
  

  

25223 

pl 
Guayaquil, Junio 18 del 2018 

Señor 

ORELLANA LOPEZ BYRON ENRIQUE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía SUPERMERCADOS DE CARNES ORELLANA SUMERCO S.A.., en sesión celebrada el día 

de hoy resolvió elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS, usted reemplazará en el cargo a la Sra. Lorena Duman Muñoz 

e 

Como Gerente General, le corresponde ejercer la representación legal Judicial y Extrajudicial de 

la compañía de forma individual, 

La Escritura de Constitución de la compañía en donde constan las facultades propias de su cargo, 

fue otorgada ante el Notario Público Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 28 de agosto del 

2007, inscrita en el Registro Mercantil del Guayaquil, el 11 de septiembre del 2007. 

  

Sécretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Junio 18 del 2018 

  

Nacionalidad: ecuatoriano 

C.C. 0914766456 

  

         
  o Jn 

es HÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

GUAYAQUIL ADJUNTA.      



  

  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.145 

FECHA DE REPERTORIO:05/juv2018 

HORA DE REPERTORIO:12:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SUPERMERCADOS DE CARNES ORELLANA SUMERCO S.A., a 
favor de BYRON ENRIQUE ORELLANA LOPEZ, de fojas 34.802 a 
34.805, Registro de Nombramientos número 9.795, 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 34145 

  

HUEAIO 
DEIA UUGERE 

INEA Ab. Lannkr Cobeña C. 
DECIAS ueno 

RO DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 19 de julio de 2018 

REVISADO POR: Lg 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0415078 

   



  

DOC ¡MENTACION y ATCuIvo 
DENCIA DE COWP20.A5 De o 
RECIBID 

05 AGO dere HORA 
Monica Villacreses indarte 
1230 PI pl 

INTEN 

eceptor: 

Firma... 

  
 


